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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 17 días del 
mes de septiembre del año 2020, se constituye la Comisión de SALUD 
PÚBLICA de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el siguiente PROYECTO DE 
RESOLUCION Expte. 298-2020, Iniciado por la DIPUTADA PROVINCIAL 
Monica Zalazar, caratulado “SOLICITASE AL GOBIERNO DE LA NACIÓN 
LA CELERIDAD EN EL PAGO DEL BONO AL PERSONAL DE SALUD 
OTORGADO POR EL GOBIERNO NACIONAL, SEGÚN LO ESTABLECIDO 
EN EL DECRETO Nº 315”, ---------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo el Archivo del presente Proyecto de 
RESOLUCIÓN, por pérdida de materia. - 
 
FIRMANTES: Dip. Ramón Figueroa Castellanos – Dip. Marina Andrada – 

Dip. Andrea Soria – Dip. Marisa Noblega – Dip. Analia Brizuela – Dip. 

Juana Fernández – Dip. Juan Carlos Rojas –Dip. Alejadro Paez – Dip. 

Carlos Marsilli.-  
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